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Redacción

Ley Orgánica de modificación del sistema de
protección a la infancia y a la adolescencia

Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 

adolescencia.

El artículo 39 de la Constitución establece la obligación de los poderes públicos de asegurar la protección

social, económica y jurídica de la familia, en especial de los menores de edad, de conformidad con los

acuerdos internacionales que velan por sus derechos. En cumplimiento de este mandato, el legislador estatal,

en el marco de sus competencias, ha regulado las instituciones jurídico-públicas y privadas sobre las que se

asienta la protección del menor. El resultado, cuyo máximo exponente es la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de

enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de Enjuiciamiento Civil,

en adelante Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, es un marco regulador que garantiza a los

menores una protección uniforme en todo el territorio del Estado, y que ha servido de referencia a la

legislación que las Comunidades Autónomas han ido aprobando de acuerdo con su competencia en materia de

asistencia social, servicios sociales y protección pública de menores. Sin embargo, transcurridos casi veinte

años desde la aprobación de la citada norma, se han producido importantes cambios sociales que inciden en la

situación de los menores y que demandan una mejora de sus instrumentos de protección jurídica en aras del

cumplimiento efectivo del citado artículo 3 ...
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